
CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho del señor 

Juez informando que, la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Medellín, Zona norte, dio respuesta al oficio número 0474 del 03 

de junio de 2022, informando sobre la inscripción de la medida 

ordenada por este Despacho y allegando copia de certificados con la 

anotación referida. Lo anterior, para los fines que se estimen 

pertinentes.  

 

Medellín, 30 de junio de 2022. 

 

Néstor Raúl Ruíz Botero. 

Escribiente 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

 
 

Medellín, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, se ordena 

COMISIONAR al señor JUEZ CIVIL MUNICIPAL PARA EL 

CONOCIMIENTO DE DESPACHOS COMISORIOS – REPARTO, de esta 

Ciudad, para la diligencia de secuestro, sobre los derechos de 

dominio de los bienes inmuebles que posee la TERESA JARAMILLO 

TORO, identificada con la cédula de ciudadanía número 24.257.305, 

inscritos en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Medellín, Zona Norte, los cuales se encuentran ubicados así: 

  

Número 

matricula 

Municipio Dirección 

01N-5224012 Medellín CARRERA 50 A. NÚMERO 57 – 51. 

INTERIOR 1015. CONJUNTO 

MULTIFAMILIAR PRADO DE 

VILLANUEVA. BLOQUE 4. 2° SUBETAPA 

“A”. 

01N-5226214 Medellín CARRERA 50 A. NÚMERO 57 – 51. 

RADICADO  05001 31 03 012 2022-00190-00 

PROCESO Ejecutivo Singular de mayor cuantía 

DEMANDANTE EDISON ALBERGO GIL HERNANDEZ 

DEMANDADO TERESA JARAMILLO TORO 

INSTANCIA Primera Instancia 

TEMA Comisiona, cita acreedor hipotecario y 

comisiona 

http://4.bp.blogspot.com/_tveb5Vm_M9s/Smc9yUyZPJI/AAAAAAAAAQQ/K8yvhWo0xXc/s400/escudo+de+Colombia.png


INTERIOR 1902. CONJUNTO 

MULTIFAMILIAR PRADO DE 

VILLANUEVA. BLOQUE 1. SUBETAPA 4. 

 

El comisionado tiene facultades para nombra Secuestre, en los 

términos del Inciso 3° del Art. 48 del C.G.P. y con las advertencias 

del Artículo 49 ibídem. Además, podrá subcomisionar, conceder 

facultades para allanar, advertirle al Secuestre sobre su obligación 

de rendir informe mensual de su administración y que debe consignar 

los dineros producto de su administración en la cuenta de depósitos 

judiciales número 050012031012 de este Juzgado, en el Banco 

Agrario de Colombia S.A., fijarle honorarios prov isionales y todo lo 

relacionado con el cabal cumplimiento de su función; Igualmente, se 

debe indicar en qué calidad se ocupa el inmueble por parte los 

moradores (Artículos 39 y 40 del C.G.P.).  

 

Las anteriores direcciones catastrales referidas, se desprenden 

de los certificados de libertad allegados por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Norte.  

 

Finalmente, como en el certificado de libertad y tradición del 

inmueble con matrícula inmobil iaria 01N-5226214, en la anotación 

número 05, con fecha 22 de marzo de 2005, se desprende gravamen 

HIPOTECARIO, y conforme a lo dispuesto en el artículo 462 del C. 

General del Proceso, se ordena notificar al ACREEDOR HIPOTECARIO, 

COLMENA ESTABLECIMIENTO BANCARIO, para que haga valer su 

crédito ante este mismo Juzgado, bien sea en proceso separado o en 

el que se les cita, dentro de los veinte (20) días siguientes a su 

notificación personal. 

 

Líbrense los respectivos despachos comisorio, acompañados con 

los insertos de caso.  

 

 

 

NOTÍFQUESE Y CÚMPLASE, 

  

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

J U E Z A 
n.r.r .b.  
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